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El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Fernando Martin
Pennacca, Secretaría Nº 3 a mi cargo, sito en la calle Marcelo T. de Alvear Nº 1840 planta baja de
C.A.B.A., comunica por 1 día en autos “Círculo Cerrado SA. de Ahorro P/F Determinados c/Cheraa Tur
SRL. (CUIT 30-71272730-2) s/Ejecución Prendaria”, Expte. 24.398/15, que el día 23 de diciembre de
2016 a las 11.30 Horas “en punto” el martillero Hernán Mariano Scalisi, CUIT 20-18258176-4, rematará
en la Oficina de Subastas Judiciales sito en la calle Jean Jaures Nº 545 C.ABA., el vehículo Mercedes
Benz, modelo Sprinter 515 CDI-C 4325 TE t ipo midibus, chasis Mercedes Benz nro.
8AC906657EE083934, motor Mercedes Benz nro. 651955W0021888, dominio MZQ 451, en el estado
físico que se encuentra. CONDICIONES DE VENTA: Al contado, al mejor postor. BASE: $ 469.000.-, en
caso de falta de postores, el bien saldrá a la venta, a la media hora, con base reducida en 25% y de no
existir oferentes, a la media hora siguiente, saldrá a la venta sin base, ARANCEL C.S.J.N. 0,25%
COMISION: 10%. Se hace saber que se deberá adjudicar el bien a quien oferte realmente, por lo que se
excluye la figura del comitente, la compra en comisión y la cesión del boleto de compraventa. Una vez
adquirido el bien, fijese el plazo de 10 días, a los fines de proceder a la inscripción del rodado, bajo
apercibimiento de proceder a la denuncia de venta. Se prohíbe la compra en comisión así como también
la cesión del boleto de compraventa. Deuda de patentes $ 23.391,84 al 31/10/16. EXHIBICION Los días
21 y 22 de diciembre de 2016 de 11,00 a 13,00 Hs. en la Ruta Nacional nro. 3, Km. 43,5 de Virrey del
Pino, Partido de La Matanza, Provincia de Bs. As. (Fábrica de Mercedes Benz). Buenos Aires, 2 de
diciembre de 2016. Mariana Grandi. Secretaria. FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA
GRANDI SECRETARIA
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